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AUTO INTERLOCUTORIO No. 742 
Popayán, veintiocho de Septiembre de dos mil veintidós 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EFRAIN ALBERTO MINA MARTINEZ 
DEMANDADO: 3NET TELECOMUNICACIONES SAS, UFINET COLOMBIA S.A., 
TV AZTECA SUCURSAL COLOMBIA, COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE S.A.S E.S.P. y WILLIAN IVAN MARROQUIN GONZALEZ 
RADICADO: 190013105002-2020-001130-00 
 
Advierte el Despacho que los apoderados judiciales de las partes demandadas, 
UFINET COLOMBIA S.A. y COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S 
E.S.P. presentaron contestación de la demanda, las cuales una vez revisadas, se 
observa que no se dio aplicación a lo preceptuado en el Artículo 31 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, donde se indica: 
 
a).- “FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA La 
contestación de la demanda contendrá: 
 

(….) 
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 
 
Debido a que no presentan contestación a las pretensiones subsidiarias. 
DECLARATIVAS, ni a las subsidiada al reconocimiento y pago de la pensión de 
invalidez. 
 
b).- Es menester, señalar a la apoderada de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE S.A.S E.S.P., que hace varias referencias al señor GERARDO 
EUFEMIO CAMPO NARVAEZ, el cual no es parte en este asunto, aspecto que 
también debe ser corregido. 
 
En consecuencia, se procederá a la devolución de las contestaciones referenciadas, 
para que los demandados la subsanen, en un plazo improrrogable de cinco (5) días, 
so pena de tener por no contestada la demanda, circunstancia que se constituiría 
como indicio grave en su contra.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER las contestaciones de la Demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia presentada por parte de: UFINET COLOMBIA S.A. y la 
COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a las partes demandadas un término de cinco (5) días, 
para que subsanen las deficiencias indicadas en la parte considerativa de esta 
providencia, so pena de tener por no contestada la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderado 
judicial de la parte demandada 3NET TELECOMUNICACIONES SAS, a la Doctora 
JENNY JULIETH PORTILLO HURTADO, identificada con cédula No. 53.068.697 de 
Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 256.330 del C. S. de la J, quien sustituye el 
poder para actuar en este asunto al Abogado ALBERTO MARIO DE JESUS 
JARAMILLO identificado con cédula No. 1.023.878.963 de Bogota y Tarjeta 
Profesional No. 259.973 del C. S. de la J., en las misma condiciones a ella 
conferidas. 
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RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderado judicial de 
la parte demandada UFINET COLOMBIA S.A. al Doctor ANDRÉS MAURICIO 
ARBELÁEZ HOYOS, identificado con cédula No. 1.151.952.954 de Cali, Valle, con 
Tarjeta Profesional No. 330341 del C. S. de la J. 
 
RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderado judicial de 
la parte demandada TV AZTECA SUCURSAL COLOMBIA, al Doctor FABIO 
ANDRES SALAZAR RESLEN, identificado con cédula No. 1.032.358.377 de 
Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 243.843 del C. S. de la J. 
 
RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderado judicial de 
la parte demandada COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P., a 
la Doctora MARÍA SUSANA RAMOS DE CONSTAÍN, identificada con cédula No. 
34.528.363 de Popayán, con Tarjeta Profesional No. 28.902 del C. S. de la J. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 155, FIJADO HOY, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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